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Unidad de Acceso a la Información Pública

UAIP/RES.0086.2/2018

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador,
a las quince horas treinta minutos del día veinte de abril de dos mil dieciocho.

Vista la solicitud de información pública, admitida en esta Unidad el tres de abril de dos mil

dieciochoÿdentificada con el número MH-2018-0086, presentada porÿÿÿHHÿÿÿH
la cual solicita copia de comunicaciones intercambiadas entre

el Ministerio de Hacienda y la Corporación de Exportadores de El Salvador (COEXPORT), en el
periodo del uno de julio de dos mil quince al veintitrés de marzo de dos mil dieciocho,
referente a procedimientos, plazos, requisitos, formas o mecanismos de cálculo de los
reintegros de IVA por exportaciones, incluyendo tanto el impuesto por acreditación como el
que se reintegra mediante notas de crédito del tesoro público. Entendiéndose por
comunicaciones todas aquellas cartas de entendimiento, cruce de notas, acuerdos o convenios,
procedimientos conjuntos y cualquier otro documento o instrumento relacionado.

CONSIDERANDO:

I) El artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública establece que el Oficial de
Información transmitirá la solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda poseer la
información, con el objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación y, en su caso, le
comunique la manera en que se encuentra disponible.

En virtud de lo anterior, se remitió la solicitud de información MH-2018-0086 por medio
electrónico el tres de abril del presente año a la Dirección General de Impuestos Internos, la
cual pudiese tener en su poder la información solicitada por el peticionario.

Al respecto, la Dirección General de Impuestos Internos, por medio de Memorando de
referencia 10001-MEM-119-2018, de fecha dieciocho de abril del presente año, recibido el
diecinueve del mismo mes y año, expresó:

"Esta Oficina realizó la búsqueda interna correspondiente a efecto de localizar la
información requerida, sin embargo, no se logró encontrar la misma, pudiendo caber la
posibilidad, que en caso de existir tal información, ésta haya sido afectada por el siniestro
acaecido en la sede de la Administración Tributaria, elpasado 7de julio del 2017, por tanto,
no esfactiblesuministrarlasnotaspretendidas."

II) Por medio de resolución de referencia UAIP/RES.0086.1/2018, de fecha diecisiete de abril
del presente año, se amplió el plazo de gestión del presente caso a petición de la DGII, la cual
lo requirió en razón que se estaba haciendo la búsqueda de la información solicitada.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 de la
Constitución de la República de El Salvador, en relación con los artículos los artículos 66 y 73
de la Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 56 de
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su Reglamento, y a la Política V.4.2 párrafo 6 del Manual de Política de Control Interno del
Ministerio de Hacienda esta Oficina RESUELVE:

I) ACLARÉSE al solicitante:
a. Que según lo expresado por la Dirección General de Impuestos Internos no se logró

encontrar la información requerida, pudiendo caber la posibilidad, que en caso de
existir tal información, ésta haya sido afectada por el siniestro acaecido en la sede de
la Administración Tributaria, el pasado siete julio del dos mil diecisiete, por tanto, oo
es factible suministrar las notas pretendidas; y

b. Que le asiste el derecho de interponer el recurso de apelación que establece el artículo
82 de la LAIP; y

II) NOTIFÍQUESE.
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Lie. Daniel Eliseia Martínez Tíjura
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